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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura No; [20171701006P01256 

  
ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE MARZO DEL 2017, (11:50) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; ea ins Doctimento de No, s Persona que le 
Persona Nombres¿Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad| Calidad representa 

Natural. [WILSON JAMES ALEXANDER [penca o [CÉDULA 1722837877 — |8BRITANICA [DONANTE 
RECHOS 

HERDOIZA MORALES DANNY ¡POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural YELENA DERECHOS CÉDULA 0908851454 NA DONANTE 

AFAVOR DE 

a PO Documento de No, A Z Persona que 
Persona Nombres/Razón sacial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Catidad representa 

WILSON HERDOIZA OLIVER POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural LUCAS DERECHOS CEDULA 1722909783 NA (a) 

WILSON HERDOIZA CAMERON [POR SUS PROPIOS E ECUATORÍA [DONATARIO 
Natural JAMES DERECHOS CEDULA 1722909767 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [DONACIÓN DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA GTC GALAPINC CIA. LTDA.   

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 3224.00         
  
  

 





Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No, 2017-17-01-006-P00 12 5 6 
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AL) DONACIÓN ea 
OTORGADA POR: JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY YELENA 

HERDOÍZA MORALES 

A) o 
A FAVOR DE: OLIVER LUCAS WILSON HERDOÍZA Y CAMERON 

JAMES WILSON HERDOÍZA 

CUANTIA: USD. $ 2200m/, 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y uno (21) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante.mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; los cónyuges JAMES ALEXANDER 

WILSON Y DANNY YELENA HERDOÍZA MORALES, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, a quienes por tanto se les llamara “LOS DONANTES”.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad británico el primero. 

Inteligente en el idioma castellano y ecuatoriana la segunda, mayores de



.. Tamara Garcés Almeida 
A Notaría Sexta 

Quito D.M. 

edad, de estado civil casados, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTES los cónyuges James Alexander Wilson y Danny Yelena 

Herdoíza Morales, casados entre sí, británico y ecuatoriana, 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la calle Italia N 

Treinta y uno - Quince y Vancouver del Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono cero dos tres dos tres siete siete tres siete, correo electrónico 

jimOgalapagosistlands.com.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.» a) La 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil once ante el 

Doctor Byron Toscano García, Notario Vigésimo Sexto Suplente del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el catorce de diciembre del dos mil once.- b) El señor James



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Alexander Wilson es propietario de la cantidad de nueve mil trescientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA.- 

c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía GTC 

GALAPINC CIA LTDA. celebrada el veinte de febrero del dos mil diez y 

siete autorizó al señor James Alexander Wilson para que done a favor de 

cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y 

Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad de mil seiscientas ¿doce 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.; - 

d) La Notaria Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés “Almedia, 

con fecha seis de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a los cónyuges James Alexander 

Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales, para que procedan a donar a 

favor de cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson 

Herdoíza y Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad de mil 

seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en el capital social de la compañía GTC GALAPINC 

CIA LTDA..- TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos y 

en mérito de los títulos y derechos invocados, los cónyuges James 

Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales donan de manera 1 

irrevocable y sin reserva de ninguna naturaleza a favor de su hijo menor » 

de edad Oliver Lucas Wilson Herdoíza la cantidad de mil seiscientas doce / 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ; 

en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. y también 

los cónyuges James Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales 

donan de manera irrevocable y sin reserva de ninguna naturaleza a favor 

de su hijo menor de edad Cameron James Wilson Herdoíza la cantidad de 

mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

uy
 

!



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

América cada una en el capital social de la compañía GTC GALAPINC 

CIA LTDA..- CUARTA: CUANTÍA. Por las participaciones que recibe el 

menor de edad Oliver Lucas Wilson Herdoíza la cuantía es de MIL 

SEISCIENTOS” DOCE, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 1.612)) Por las participaciones que recibe el menor de 

edad Cameton -Jafíes Wilson Herdoiza la cuantía es de MIL 

SEISCIENTOS DOCE", DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (us$ 1.612), La cuantía total de la presente donación es 

TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 3,224)2 QUINTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL .- En Virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera: 

socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

James Alexander Wilson] US$ 6,136 6.136 59% 

Oliver Lucas  Wilson| US$ 1.612 1.612 15,5% 

Herdotza 

Cameron James Wilson| US$ 1.612 1.612 15,5% 

Herdoiza 

María Elena  Muñoz| US$ 1.040 1.040 10% 

Vallejo 

TOTAL US$ 10.400 10.400 100%         
  

SEXTA: RAZON Y MARGINACION.- De la presente escritura pública se 

sentará razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía GTC GALAPINC CÍA LTDA. otorgada el veinte y cuatro de



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

octubre del dos mil once ante el Doctor Byron Toscano García, Notario 

Vigésimo Sexto Suplente del cantón  Quito.- SEPTIMA: 

CONTROVERSIAS.: Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu y de mutuo acuerdo, Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; Cc) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Ramiro Baca López, 

Abogado con matrícula profesional número cinco mil trescientos sesenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 

integramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su
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PA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 

A 

JAMES ALEXANDER WILSON 
Ca. (1115714 
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Irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

SÍ tom 

E IDENTIDAD 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS | 

Número único de identificación: 1722837877 

Nombres del ciudadano: WILSON JAMES ALEXANDER 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANNY YELENA HERDOIZA 

Fecha de Matrimonio: ===ao=--- 

Nombres del padre: JAMES WILSON 

Nombres de la madre: JOAN WILSON 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2006 

Información cerlíficada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   lo Verified 
a úl . a - Digitally signeT by JORGE N? de certificado: 177-014-14883 OSwAlDS 0 ÉRTES t 

Date: 2017.03.2 :44:44 ECT 
Reason: Firma Efedirónica » 

pas Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-014-14883 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 vahdación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones sohcite un nuevo certificado 

Location: Ecuad 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de cerificado en: https: virtual. registrocivil.gob.ec 

                     



3 INSTRUCCIÓN 
    

  

RÉPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REG y EM a 

AC á      

  

     

  

  0908351438 

    

  

  

     
     

        

   

APELLIDOS Y NOMBRES 

oIRidUNscrieción: a 

ZONA: 

PARROQUIA” % 

i A 

e 

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ | 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

MEIDA 
nos MA SEXTA. CANTÍRGUO 

  

    
  
  

A



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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+ Direcclón General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

nd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

N? de certificado: 175-014-14964 

DA 
175-014-14964 

  

  

  

  

  

  

  

                      

  

          

      

| 

Número único de identificación: 0208851454 

Nombres del ciudadano: HERDOIZA MORALES DANNY YELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILSON JAMES ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HERDOIZA ENRIQUE 

Nombres de la madre: MORALES MELBA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2011 

información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA » 

   

    

OSWALDO TROYAAUERTES 
:46:02 ECT 

"y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad L 

Signature No Verified [El 
Digitaliy signeT hy JORGE E 

   
Date: 2017.03.2 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elec Menle a 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https :/MWirtual.registrocivil.gob.ec
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Factura: 001-002-000035985 20171701006P00989 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P00982 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MÁRZO DEL 2017, (10:59) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
WIESONIAMES ALEXANDER [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722837877 

HERDO(ZA MORALES DANNY [og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908851454 

ONO VERAANDREA [pOr SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311926693 

“VUNDA PILCO GERMAN VINICIO | POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CEDULA 1708078065 

Observaciones: 

SS 4 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT OARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO o A AS 

 



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, James Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales, casados entre sí, 

británico y ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la calle Italia 

N31 15 y Vancouver del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono 023237737, correo 

electrónico jimOgalapagosislands.com, hábiles para contratar y obligarnos, ante usted 

respetuosamente comparecemos y manifestamos: 

ANTECEDENTES.- 

a) 

b) 

El señor James Alexander Wilson es propietario de la cantidad de nueve mil 

trescientas sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

celebrada el 20 de febrero del 2017 autorizó al señor James Alexander Wilson para 

que done a favor de cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson 

Herdoíza y Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad de mil seiscientas doce 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los comparecientes declaran que es su voluntad realizar a favor de cada uno de 

sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James Wilson 

Herdoíza, la donación de la cantidad de mil seiscientas doce participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo diez y ocho numeral once de la Ley 

Notarial, usted, señora Notaria, tiene la potestad suficiente para receptar la 

Declaración Juramentada de los donantes con la intervención de dos testigos 

idóneos que acrediten que las personas que van a donar sus bienes tienen bienes 

suficientes adicionales que les garantice su subsistencia, lo cual constará en Acta 

Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para realizar la 

donación.- 

SOLICITUD: 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos se sirva receptar nuestra Declaración 

Juramentada respecto de nuestra voluntad irrevocable de donar a favor de cada uno de 

nuestros hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James Wilson 

Herdoíza, la cantidad de mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

E



  

Así mismo, solicitamos se sirva receptar la declaración juramentada de los señores 

GERMAN VINICIO YUNDA PILCO y ANDREA KARINA CHONLONG VERA, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, para que 

en calidad de testigos acrediten que nosotros tenemos bienes suficientes que garantizan 

nuestra subsistencia.- 

Atentamente, 

le UL a NS 
James Alexander Wilson Danny Veléna Herdoíza Mores 

CA. 1722837877 C,C.0908851454 

7d 

Vila El 

Dr. Ramiro Baca López 

Matrícula No. 5365 C.A.P. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DIE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722837877 
  

Nombres del ciudadano: WILSON JAMES ALEXANDER 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO       
Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANNY YELENA HERDOIZA 

Fecha de Matrimonio: -—-————- 

Nombres del padre: JAMES WILSON 

Nombres de la madre: JOAN WILSON 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Eno CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 175-011-22908 OSWALDO RO) ERTES 

Signature No Verified E 
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Digitalty signe YO GE E . 

:49 :L EE 

        

  

  

        

      

      

  

  

  

  

    

    

    

      Date: 2017.03.06-99:49:06 ECT 
I Reason: Firma Elegtrónica 

l Location: Ecuad: 

psi - Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-011-22908 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A e o aria e cnc »  DOGUMEnLO firmado electrÓniCAMBENL, carr 0 nn ser ri ia o o 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Caníirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual registrocivit.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Hs Dirección General de Registra Civil, 

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL, DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
  

    
  

N? de certificado: 171-011-22953 
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Número único de identificación: 0908851454 

Nombres del ciudadano: HERDOLZA MORALES DANNY YELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILSON JAMES ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HERDOIZA ENRIQUE 

Nombres de la madre: MORALES MELBA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Enisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature” 
Digitaily signed dy JORGE 
OSWALDO TROY ERTES 
Date: 2017.03.06-945:49:54 ECT 

3 Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuadó     A 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente .... 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivit.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1311926693 
  

Nombres del ciudadano: CHONLONG VERA ANDREA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ       
  

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNYyUge! murmammamo 

Fecha de Matrimonio: -————-- 

Nombres del padre: CHONLONG ZAMBRANO ROBERT MANUEL 

Nombres de la madre: VERA ROMAN JENNY DEIDANIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signatur Verified [el 
o ; “479-0112 Digitally signer by JopiGE N* de certificado: 179-011-22987 AOS TROY eRtES 

Dale: 2017.03.06-98:50:34 ECT T 
   

      

  

    

    

    

  

          

  

    

  

  

    

  

    -——y Reason: Firma Elegtrónica 
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pa Ing. Jorge Troya Fuertes 

179-011-22287 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DOCUS MEMADO RCM, o a a e e 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde fa fecha de emisión, Cumplido el plaza a número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual registrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

ke 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709078065 
  

Nombres del ciudadano: YUNDA PILCO GERMAN VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 
  

IGNAC.VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIPATIA LORENZA BAQUERIZO RODRIGUEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: YUNDA CHUIZA SEGUNDO VENANCIO 

Nombres de la madre: PILCO MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha; 6 DE MARZO DE 2017 

Bois CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 172-011-23023 OSWALDÓ TROYAJUERTES 
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Location: Ecuad: 

ing. Jorge Troya Fuertes 

172-011-23023 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.n. . Documento firmado electrónicamente. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión, Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: hftps:Jvlrtsal.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR NOTARIA SEXTA . 
CANTON QUITO 

  

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No, de Expediente: 143637 
  

  

No, de RUC de la Compañía: 1792351812001 

  

Nombre de la Compañía: GTC GALAPINC CIA. LTDA, 

O
O
O
O
 

  

  

  

  

Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN E HU MEDIDAS 
No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL, GAUTELARES 

1 1706539481 MUÑOZ VALLEJO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 1,0400000 N 

2 1722837877 WILSON JAMES ALEXANDER INGLATERRA NACIONAL $ 9,360:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

” ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá fa cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del cestonario", 
Desde luego, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de ta matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 06/03/2017 09:00:31 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

A 
S0001166233 

  

06/03/2017 08:38:02



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE 14 COMPAÑÍA GTC GALAPINC CIA LTDA. 

Celebrada el 20 de febrero de 2017 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de febrero del dos mil diecisiete, a las once 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Mariscal Foch 265 y Av. seis de 

Diciembre, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, el señor James 

Alexander Wilson y como Secretaria, la señora María Elena Muñoz Vallejo. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. La 

señora Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria 
Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que 

representan, constan a continuación: 

1.- El señor James Alexander Wilson, por sus propios derechos, propietario de US$ 9,360, 

2.- La señora María Elena Muñoz Vallejo, por sus propios derechos, propietario de US$ 1,040, 

Verificado el quórum, se da inicio a la junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 10,400, 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, 

la que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor James Alexander Wilson y manifiesta a fa Junta su voluntad de donar a 

favor de cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James 

Wilson Rerdoíza, la cantidad de mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al 

señor James Alexander Wilson para que proceda a donar a favor de cada uno de sus hijos 

menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad 

de mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La donación aprobada por fa Junta implica necesariamente una cesión de participaciones de la 

empresa lo cual redunda en una nueva distribución del capital social de la compañía GTC 

GALAPINC CIA LTDA., el mismo que estará distribuido de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

    

SOCIó CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

PAGADO 

James Alexander Wilson US$ 6.136 6.136 59% 

Oliver Lucas Wilson Herdoíza Us$ 1.612 1.612 15,5% 

Cameron James Wilson Herdoíza Us$ 1.612 1.612 15,5% 

María Elena Muñoz Vallejo US$ 1.040 1,040 10% 

TOTAL US$ 10.400 10,400 100%         
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las once horas cuarenta y cinco minutos, 

Geli 
James Alexander Wilson 

SOCIO-PRESIDENTE 
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María Elena Muñoz GaoJO 

SOCIA-SECRETARIA 
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Quito a, — 16] MAR 2017



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

YUNDA PILCO, en forma individual, igualmente con juramento declaran 

que los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY YELENA 

HERDOIZA MORALES, efectivamente son titulares de otros bienes 

suficientes y que pese a la donación que van a realizar de la tres mil 

doscientas veinte y cuatro participaciones en la compañía GTC 

GALAPINC, de su propiedad descrita en la cláusula anterior a favor de' 

sus hijos menores de edad OLIVER LUCAS Y CAMERON JAMES 

WILSON RERDOIZA, se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia 

cumplidos los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Sexta del Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y 

de la Fe Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización 

para que los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY 

YELENA HERDOIZA MORALES, procedan a donar en forma gratuita e 

irrevocable a favor de sus hijos OLIVER LUCAS Y CAMERON JAMES 

WILSON HERDOIZA, mil seiscientas doce participaciones a cada uno de 

sus hijos, por un total de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.224,00). 

EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO 

DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PERTINENTES, 

Mabs/mabs 

Hu 
JAMES ALEXANDER WILSON 

Cl ILIE 447
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socio CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO 

James Alexander Wilson US$ 6.136 6.136 59% 

Oliver Lucas Wilson Herdoiza US$ 1.612 1.612 15,5% 

Cameron James Wilson Herdoíza US$ 1.612 1,612 15,5% 

María Elena Muñoz Vallejo US$ 1.040 1.040 10% 

TOTAL US$ 10.400 10.400 100% 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las once horas cuarenta y cinco minutos. 

       C C 0 

Gu Ll abans Je JO LUN, 
James Alexander Wilson María Elena Muñoz Vallejo 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIA-SECRETARIA ) 
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Factura: 001-002-000025946 20171701026000456 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701026000456 

MATRIZ 

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2017, (11:39) 

TIPO DE IN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO; CONSTITUCIÓN DE LA COMP, DENOMINADA GTC GALAPINC CIA, LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-10-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 6657 

OTORGANTES 

a OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

NARANJO MARTINEZ Y 
ASOCIADOS CIA, LTDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS ruc 1791156099001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCLMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO       
    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    
   
   

          

    

  

21-03-2017 

1256 

  

O OBANDO    NOTARIO(APCARI: 

    

       DEL CANTÓN QUITO 

  

NOT,





DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

soramaviossimasexta ZÓN; Tomé nota al _margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENÓMINADA GTC GALAPINC CIA? LTDA. QUE OTORGAN 
MARIA ELENA MUÑOZ VALLEJO y poa GABRIELA JÁCOME 
DEIDÁN, de fecha 24 de octubre del año 2011,4e la presente escritura pública de 

DONACIÓN, y en los términos constantes en la misma, los cónyuges James 
Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoiza Morales, donan a cada uno de sus 
hijos menores de edad Oliver Lucas Wilsón Herdoiza y Cameron James Wilson 
Herdoíza la cantidad de mil seiscientay/ doce participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la antes mencionada compañía;.- Quito, a 

4 de Abril del 2.017.- (S.B.) / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIONES 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 28519 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/201.7 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 2721 
      REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

  

  

  

1722837877 JAMES ALEXANDER WILSON DONANTE 

1722909767 WILSON HERDO(ZA CAMERON | DONATARIO 

JAMES 

1722909783 WILSON HERDOIZA OLIVER DONATARIO 

LUCAS     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DONACIONES 
CONTRATO: 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
CANTÓN DE JUZGADO: QUITO 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA 
NOMIBRE DE AUTORIDAD: _ | NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
[ NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2





  

“4 
  

  Ñ FRANSFIERE 3224 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SÉ TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4226 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2011..- 
  

/ 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ,.,,   LA Dedo LOS CAMPOS QuE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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Tamara Garcés Almeida 
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2017-17-01-006-P-01256 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DONACION 

OTORGADO POR: JAMES ALEXANDER WILSON Y OTRA 

A FAVOR DE: OLIVER LUCAS WILSON HERDOIZA Y OTRO 

QUITO, 21 DE MARZO DE 2017
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Factura: 001-002-000036759 20171701006P01256 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura No; [20171701006P01256 

  
ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE MARZO DEL 2017, (11:50) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; ea ins Doctimento de No, s Persona que le 
Persona Nombres¿Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad| Calidad representa 

Natural. [WILSON JAMES ALEXANDER [penca o [CÉDULA 1722837877 — |8BRITANICA [DONANTE 
RECHOS 

HERDOIZA MORALES DANNY ¡POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural YELENA DERECHOS CÉDULA 0908851454 NA DONANTE 

AFAVOR DE 

a PO Documento de No, A Z Persona que 
Persona Nombres/Razón sacial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Catidad representa 

WILSON HERDOIZA OLIVER POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural LUCAS DERECHOS CEDULA 1722909783 NA (a) 

WILSON HERDOIZA CAMERON [POR SUS PROPIOS E ECUATORÍA [DONATARIO 
Natural JAMES DERECHOS CEDULA 1722909767 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [DONACIÓN DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA GTC GALAPINC CIA. LTDA.   

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 3224.00         
  
  

 





Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No, 2017-17-01-006-P00 12 5 6 
E 

aro” 
y 

AL) DONACIÓN ea 
OTORGADA POR: JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY YELENA 

HERDOÍZA MORALES 

A) o 
A FAVOR DE: OLIVER LUCAS WILSON HERDOÍZA Y CAMERON 

JAMES WILSON HERDOÍZA 

CUANTIA: USD. $ 2200m/, 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y uno (21) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante.mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; los cónyuges JAMES ALEXANDER 

WILSON Y DANNY YELENA HERDOÍZA MORALES, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, a quienes por tanto se les llamara “LOS DONANTES”.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad británico el primero. 

Inteligente en el idioma castellano y ecuatoriana la segunda, mayores de



.. Tamara Garcés Almeida 
A Notaría Sexta 

Quito D.M. 

edad, de estado civil casados, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTES los cónyuges James Alexander Wilson y Danny Yelena 

Herdoíza Morales, casados entre sí, británico y ecuatoriana, 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la calle Italia N 

Treinta y uno - Quince y Vancouver del Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono cero dos tres dos tres siete siete tres siete, correo electrónico 

jimOgalapagosistlands.com.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.» a) La 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil once ante el 

Doctor Byron Toscano García, Notario Vigésimo Sexto Suplente del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el catorce de diciembre del dos mil once.- b) El señor James



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Alexander Wilson es propietario de la cantidad de nueve mil trescientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA.- 

c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía GTC 

GALAPINC CIA LTDA. celebrada el veinte de febrero del dos mil diez y 

siete autorizó al señor James Alexander Wilson para que done a favor de 

cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y 

Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad de mil seiscientas ¿doce 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.; - 

d) La Notaria Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés “Almedia, 

con fecha seis de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a los cónyuges James Alexander 

Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales, para que procedan a donar a 

favor de cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson 

Herdoíza y Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad de mil 

seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en el capital social de la compañía GTC GALAPINC 

CIA LTDA..- TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos y 

en mérito de los títulos y derechos invocados, los cónyuges James 

Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales donan de manera 1 

irrevocable y sin reserva de ninguna naturaleza a favor de su hijo menor » 

de edad Oliver Lucas Wilson Herdoíza la cantidad de mil seiscientas doce / 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ; 

en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. y también 

los cónyuges James Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales 

donan de manera irrevocable y sin reserva de ninguna naturaleza a favor 

de su hijo menor de edad Cameron James Wilson Herdoíza la cantidad de 

mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

uy
 

!



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

América cada una en el capital social de la compañía GTC GALAPINC 

CIA LTDA..- CUARTA: CUANTÍA. Por las participaciones que recibe el 

menor de edad Oliver Lucas Wilson Herdoíza la cuantía es de MIL 

SEISCIENTOS” DOCE, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 1.612)) Por las participaciones que recibe el menor de 

edad Cameton -Jafíes Wilson Herdoiza la cuantía es de MIL 

SEISCIENTOS DOCE", DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (us$ 1.612), La cuantía total de la presente donación es 

TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 3,224)2 QUINTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL .- En Virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera: 

socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

James Alexander Wilson] US$ 6,136 6.136 59% 

Oliver Lucas  Wilson| US$ 1.612 1.612 15,5% 

Herdotza 

Cameron James Wilson| US$ 1.612 1.612 15,5% 

Herdoiza 

María Elena  Muñoz| US$ 1.040 1.040 10% 

Vallejo 

TOTAL US$ 10.400 10.400 100%         
  

SEXTA: RAZON Y MARGINACION.- De la presente escritura pública se 

sentará razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía GTC GALAPINC CÍA LTDA. otorgada el veinte y cuatro de



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

octubre del dos mil once ante el Doctor Byron Toscano García, Notario 

Vigésimo Sexto Suplente del cantón  Quito.- SEPTIMA: 

CONTROVERSIAS.: Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu y de mutuo acuerdo, Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; Cc) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Ramiro Baca López, 

Abogado con matrícula profesional número cinco mil trescientos sesenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 

integramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su



Tamara Garcés Almeida 
PA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 

A 

JAMES ALEXANDER WILSON 
Ca. (1115714 

Des plazo 2 lo, 
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Irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

SÍ tom 

E IDENTIDAD 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS | 

Número único de identificación: 1722837877 

Nombres del ciudadano: WILSON JAMES ALEXANDER 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANNY YELENA HERDOIZA 

Fecha de Matrimonio: ===ao=--- 

Nombres del padre: JAMES WILSON 

Nombres de la madre: JOAN WILSON 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2006 

Información cerlíficada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   lo Verified 
a úl . a - Digitally signeT by JORGE N? de certificado: 177-014-14883 OSwAlDS 0 ÉRTES t 

Date: 2017.03.2 :44:44 ECT 
Reason: Firma Efedirónica » 

pas Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-014-14883 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 vahdación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones sohcite un nuevo certificado 

Location: Ecuad 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de cerificado en: https: virtual. registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
+ Direcclón General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

nd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

N? de certificado: 175-014-14964 

DA 
175-014-14964 

  

  

  

  

  

  

  

                      

  

          

      

| 

Número único de identificación: 0208851454 

Nombres del ciudadano: HERDOIZA MORALES DANNY YELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILSON JAMES ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HERDOIZA ENRIQUE 

Nombres de la madre: MORALES MELBA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2011 

información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA » 

   

    

OSWALDO TROYAAUERTES 
:46:02 ECT 

"y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad L 

Signature No Verified [El 
Digitaliy signeT hy JORGE E 

   
Date: 2017.03.2 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elec Menle a 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https :/MWirtual.registrocivil.gob.ec
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Factura: 001-002-000035985 20171701006P00989 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P00982 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MÁRZO DEL 2017, (10:59) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
WIESONIAMES ALEXANDER [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722837877 

HERDO(ZA MORALES DANNY [og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908851454 

ONO VERAANDREA [pOr SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311926693 

“VUNDA PILCO GERMAN VINICIO | POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CEDULA 1708078065 

Observaciones: 

SS 4 

  

CT 0] 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT OARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO o A AS 

 



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, James Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza Morales, casados entre sí, 

británico y ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la calle Italia 

N31 15 y Vancouver del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono 023237737, correo 

electrónico jimOgalapagosislands.com, hábiles para contratar y obligarnos, ante usted 

respetuosamente comparecemos y manifestamos: 

ANTECEDENTES.- 

a) 

b) 

El señor James Alexander Wilson es propietario de la cantidad de nueve mil 

trescientas sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

celebrada el 20 de febrero del 2017 autorizó al señor James Alexander Wilson para 

que done a favor de cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson 

Herdoíza y Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad de mil seiscientas doce 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los comparecientes declaran que es su voluntad realizar a favor de cada uno de 

sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James Wilson 

Herdoíza, la donación de la cantidad de mil seiscientas doce participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo diez y ocho numeral once de la Ley 

Notarial, usted, señora Notaria, tiene la potestad suficiente para receptar la 

Declaración Juramentada de los donantes con la intervención de dos testigos 

idóneos que acrediten que las personas que van a donar sus bienes tienen bienes 

suficientes adicionales que les garantice su subsistencia, lo cual constará en Acta 

Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para realizar la 

donación.- 

SOLICITUD: 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos se sirva receptar nuestra Declaración 

Juramentada respecto de nuestra voluntad irrevocable de donar a favor de cada uno de 

nuestros hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James Wilson 

Herdoíza, la cantidad de mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en el capital social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. 

E



  

Así mismo, solicitamos se sirva receptar la declaración juramentada de los señores 

GERMAN VINICIO YUNDA PILCO y ANDREA KARINA CHONLONG VERA, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, para que 

en calidad de testigos acrediten que nosotros tenemos bienes suficientes que garantizan 

nuestra subsistencia.- 

Atentamente, 

le UL a NS 
James Alexander Wilson Danny Veléna Herdoíza Mores 

CA. 1722837877 C,C.0908851454 

7d 

Vila El 

Dr. Ramiro Baca López 

Matrícula No. 5365 C.A.P. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DIE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722837877 
  

Nombres del ciudadano: WILSON JAMES ALEXANDER 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO       
Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANNY YELENA HERDOIZA 

Fecha de Matrimonio: -—-————- 

Nombres del padre: JAMES WILSON 

Nombres de la madre: JOAN WILSON 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Eno CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 175-011-22908 OSWALDO RO) ERTES 
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175-011-22908 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL, DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
  

    
  

N? de certificado: 171-011-22953 

| | 

    

| 

  

|       

  

|   | 

    

|   

  

| 

  

ll 

  

  , 
3 

  

    

  

  

    

Número único de identificación: 0908851454 

Nombres del ciudadano: HERDOLZA MORALES DANNY YELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILSON JAMES ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HERDOIZA ENRIQUE 

Nombres de la madre: MORALES MELBA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Enisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature” 
Digitaily signed dy JORGE 
OSWALDO TROY ERTES 
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Location: Ecuadó     A 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente .... 
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Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivit.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1311926693 
  

Nombres del ciudadano: CHONLONG VERA ANDREA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ       
  

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNYyUge! murmammamo 

Fecha de Matrimonio: -————-- 

Nombres del padre: CHONLONG ZAMBRANO ROBERT MANUEL 

Nombres de la madre: VERA ROMAN JENNY DEIDANIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signatur Verified [el 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde fa fecha de emisión, Cumplido el plaza a número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual registrocivil.gob.ec



REFUDILIA LEL EQUAL 
| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMI, 

¿ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

    

   

  

sd 

CHOHLONG VERA 
ARDREA KARINA 

, SUCRE 
l BAHÍA 

[0 FECHADENACIMENTO 1585-09-49 
HACIONALID.D ECUATORIANA 
SENO E 

IN 

  

Hemnendes el Esva y 
t 

CTA a, y 

Andas Erams le mn 

NOTARIA SE 

quo la A la que 

¡orina! dl 

  

UN 6 ERAT _ EMPLEADO PRIVADO 

111492069-3 

NOTARIA SEXTA 
_LAN TON QUITO 

. 001 001 - 212 mn. 1311926693 
. RÚXERO. 

1 CEDULA 

Pr CHONLONG VERA ANOREA KARINA. 
z APELLIDOS Y NOMBRES . 

PICHINCRA” o. a 
PROVINCIA o. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO E 

CANTÓN ZONA 4 

LA MAGDALENA : 

PARROQUIA 

A    
Do e 
Vectreg al Cy a Ha-ka 

va, 

   

  

a al Er ací TOO FÉ 
ome con e 

Qe -hojals) :     
to me fe cado yn

 

Quito A, 

    
CO
UT
CR
ZG
G



    

    CERTIFICADO BE VOTACIÓN z 
PROCESO ELECTORAL 2017 CAN 

19 DEFEERERO 2017 

Sy 

ere deco co 

043 013-317 1709078065 
HUMERO: CÉDULA. 

sNTA No. YUNDA PILCO GERMAN VINICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 

CANTON ZONA: 3 

SAN JUAN 
PARROQUIA. 

A 

  

BOT 

    

en aplicacion a la L 

de está conf      
  

NOTARIA SEXTA 
que la dot 

                    
z oa Lai. En) e, . ta E quieras E rrnól ;



Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

ke 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709078065 
  

Nombres del ciudadano: YUNDA PILCO GERMAN VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 
  

IGNAC.VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIPATIA LORENZA BAQUERIZO RODRIGUEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: YUNDA CHUIZA SEGUNDO VENANCIO 

Nombres de la madre: PILCO MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha; 6 DE MARZO DE 2017 

Bois CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No, de Expediente: 143637 
  

  

No, de RUC de la Compañía: 1792351812001 

  

Nombre de la Compañía: GTC GALAPINC CIA. LTDA, 

O
O
O
O
 

  

  

  

  

Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN E HU MEDIDAS 
No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL, GAUTELARES 

1 1706539481 MUÑOZ VALLEJO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 1,0400000 N 

2 1722837877 WILSON JAMES ALEXANDER INGLATERRA NACIONAL $ 9,360:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

” ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá fa cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del cestonario", 
Desde luego, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de ta matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 06/03/2017 09:00:31 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

A 
S0001166233 

  

06/03/2017 08:38:02



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE 14 COMPAÑÍA GTC GALAPINC CIA LTDA. 

Celebrada el 20 de febrero de 2017 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de febrero del dos mil diecisiete, a las once 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Mariscal Foch 265 y Av. seis de 

Diciembre, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, el señor James 

Alexander Wilson y como Secretaria, la señora María Elena Muñoz Vallejo. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. La 

señora Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria 
Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que 

representan, constan a continuación: 

1.- El señor James Alexander Wilson, por sus propios derechos, propietario de US$ 9,360, 

2.- La señora María Elena Muñoz Vallejo, por sus propios derechos, propietario de US$ 1,040, 

Verificado el quórum, se da inicio a la junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 10,400, 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, 

la que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor James Alexander Wilson y manifiesta a fa Junta su voluntad de donar a 

favor de cada uno de sus hijos menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James 

Wilson Rerdoíza, la cantidad de mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al 

señor James Alexander Wilson para que proceda a donar a favor de cada uno de sus hijos 

menores de edad, Oliver Lucas Wilson Herdoíza y Cameron James Wilson Herdoíza, la cantidad 

de mil seiscientas doce participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La donación aprobada por fa Junta implica necesariamente una cesión de participaciones de la 

empresa lo cual redunda en una nueva distribución del capital social de la compañía GTC 

GALAPINC CIA LTDA., el mismo que estará distribuido de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

    

SOCIó CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

PAGADO 

James Alexander Wilson US$ 6.136 6.136 59% 

Oliver Lucas Wilson Herdoíza Us$ 1.612 1.612 15,5% 

Cameron James Wilson Herdoíza Us$ 1.612 1.612 15,5% 

María Elena Muñoz Vallejo US$ 1.040 1,040 10% 

TOTAL US$ 10.400 10,400 100%         
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las once horas cuarenta y cinco minutos, 

Geli 
James Alexander Wilson 

SOCIO-PRESIDENTE 
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María Elena Muñoz GaoJO 

SOCIA-SECRETARIA 
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Quito a, — 16] MAR 2017



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

YUNDA PILCO, en forma individual, igualmente con juramento declaran 

que los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY YELENA 

HERDOIZA MORALES, efectivamente son titulares de otros bienes 

suficientes y que pese a la donación que van a realizar de la tres mil 

doscientas veinte y cuatro participaciones en la compañía GTC 

GALAPINC, de su propiedad descrita en la cláusula anterior a favor de' 

sus hijos menores de edad OLIVER LUCAS Y CAMERON JAMES 

WILSON RERDOIZA, se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia 

cumplidos los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Sexta del Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y 

de la Fe Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización 

para que los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY 

YELENA HERDOIZA MORALES, procedan a donar en forma gratuita e 

irrevocable a favor de sus hijos OLIVER LUCAS Y CAMERON JAMES 

WILSON HERDOIZA, mil seiscientas doce participaciones a cada uno de 

sus hijos, por un total de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.224,00). 

EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO 

DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PERTINENTES, 

Mabs/mabs 

Hu 
JAMES ALEXANDER WILSON 

Cl ILIE 447
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socio CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO 

James Alexander Wilson US$ 6.136 6.136 59% 

Oliver Lucas Wilson Herdoiza US$ 1.612 1.612 15,5% 

Cameron James Wilson Herdoíza US$ 1.612 1,612 15,5% 

María Elena Muñoz Vallejo US$ 1.040 1.040 10% 

TOTAL US$ 10.400 10.400 100% 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las once horas cuarenta y cinco minutos. 

       C C 0 

Gu Ll abans Je JO LUN, 
James Alexander Wilson María Elena Muñoz Vallejo 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIA-SECRETARIA ) 

/ 

  

  

BAco»



  

"a DO 
Factura: 001-002-000025946 20171701026000456 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701026000456 

MATRIZ 

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2017, (11:39) 

TIPO DE IN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO; CONSTITUCIÓN DE LA COMP, DENOMINADA GTC GALAPINC CIA, LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-10-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 6657 

OTORGANTES 

a OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

NARANJO MARTINEZ Y 
ASOCIADOS CIA, LTDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS ruc 1791156099001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCLMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO       
    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    
   
   

          

    

  

21-03-2017 

1256 

  

O OBANDO    NOTARIO(APCARI: 

    

       DEL CANTÓN QUITO 

  

NOT,





DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

soramaviossimasexta ZÓN; Tomé nota al _margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENÓMINADA GTC GALAPINC CIA? LTDA. QUE OTORGAN 
MARIA ELENA MUÑOZ VALLEJO y poa GABRIELA JÁCOME 
DEIDÁN, de fecha 24 de octubre del año 2011,4e la presente escritura pública de 

DONACIÓN, y en los términos constantes en la misma, los cónyuges James 
Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoiza Morales, donan a cada uno de sus 
hijos menores de edad Oliver Lucas Wilsón Herdoiza y Cameron James Wilson 
Herdoíza la cantidad de mil seiscientay/ doce participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la antes mencionada compañía;.- Quito, a 

4 de Abril del 2.017.- (S.B.) / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIONES 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 28519 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/201.7 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 2721 
      REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

  

  

  

1722837877 JAMES ALEXANDER WILSON DONANTE 

1722909767 WILSON HERDO(ZA CAMERON | DONATARIO 

JAMES 

1722909783 WILSON HERDOIZA OLIVER DONATARIO 

LUCAS     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DONACIONES 
CONTRATO: 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
CANTÓN DE JUZGADO: QUITO 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA 
NOMIBRE DE AUTORIDAD: _ | NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
[ NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
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  Ñ FRANSFIERE 3224 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SÉ TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4226 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2011..- 
  

/ 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ,.,,   LA Dedo LOS CAMPOS QuE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  z E e eN 

A 

os 

ES] eMsióniQuIro, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

| 
DRA. 0 NDIA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGIS RADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL** 
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